
S E DESOL
Delegación Federal de la SEDESOL en el estado de Puebla

Coordinación Inte mtitucional

Oficio No. 141000/0201 /2018.
Puebla, Pue. a 18 de enero de 2017.

C, Filomeno Cruz Gutiérrez
Presidente del Municipio de

San Salvador Huixcolotla, Pue.
Reforma Sur S,N Col. Centro San Salvador Huixcolotl4 Pue. C.P. 75440

Presente

De conformidad al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y en particular, a los Lineamientos

Generales para la Operación de FAIS que en su TÍTULO QUINTO. - Capacitación y coordinación para

promover la planeación, seguimiento y evaluación del FAIS y su apartado 5.2.1. fracciónYl. Difundir la Guía

operativa para la constitución, operacíón, registro, atención y seguimiento de la partícipación social del

FISMDF. Adiunto a Ud. "GUÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF 

" 

como parte de los mecanismos
de participación social en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones territoriales del Distrito Federal; misma que podrán consultar los gobiemos locales en la
página de la SEDESOL, en la siguiente liga electrónica:

http ://www.sedesol. gob.mx/erl/SEDESOL/Circulares_FAIS

Lo anterior con 4135612017 , emitido por la Dirección Generar de Desarrollo
Social.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para iarle un cordial saludo.
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Atentamente
C. Delegado de la SEDESOL en bla

Juan uel Vega Rayet

c.c.pf ING,MAEA,DELEGACIóN SEDEsol

Calle 2 Sur No 3906 Col. Hucxotila C. P. 72534
1el. (222) 2l I 38 94 al 99, ext. 4 ¡901
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